
 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO 

Nombre del Principio Activo: Pyrazosulfuron Ethyl 100 Gr/K WP 

Nombre comercial del producto: BRIGHT 

Familia Química: Sulfoniluria 

Uso: Herbicida 

Presentaciones: 250 Gr 

Categoría Toxicológica: III 

Registro: 106-H5/HA-CL3 

Información del proveedor 

Nombre: 
SHANDONG RAINBOW 

INTERNATIONAL CO., LTD 

Dirección: 

Add: 19th & 20th floor, Hanyu Financial Centre, 

Building A3-4, No.7000 East Jingshi Road, Jinan, 

China 250101 

Teléfono: (+86)-(531)-(88875222) 

II. FÓRMULA O COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO 

Componentes activos: 100 gr/k 

Ingrediente Activo: Pyrazosulfuron Ethyl 

Inertes:         - 

Otros componentes:         - 

III. PROPIEDADES BIOLOGICAS 

Modo de acción: 

 

BRIGHT Inhibe la biosíntesis de tres aminoácidos 

(valina, leucina, isoleucina) en malezas de hoja 

ancha y ciperácea, actúa en la ALS (Acetolactasa 

Sintetasa) deteniendo su crecimiento y 

posteriormente provocando su muerte. Las malezas 

pueden permanecer verdes después de la aplicación, 

pero estas ya no ejercen competencia con el cultivo 

de arroz, ya que están en proceso de senescencia. Las 

malezas detienen su crecimiento a las 48 horas de la 

aplicación. Los síntomas de necrosis aparecen 8 o 12 

días después de aplicado. aplicaciones con BRIGHT 

en pre emergencia realizarlas después del transplante 

del cultivo de arroz a los 2 o 3 días de sembrado, en 

aplicaciones pos emergentes, en cultivo de arroz de 

siembra directa efectuarlas a los 15 a 18 días después 

de germinado, cuando las malezas tengan entre 2 y 3 

hojas. 

 

NOMBRE DEL PRODUCTO:            BRIGHT 



 

Forma de aplicación: 

 

Aplicar en pre-emergencia después de la siembra del 

cultivo, en condiciones de campo abierto. Se 

recomienda efectuar una sola aplicación por ciclo. 

 

Malezas controladas:   

 

 Cultivo: Arroz (Oryza sativa) 

 

Orejilla (Heteranthera reniforme)  

Buchón (Limnocharis flava)  

 

Cortadera (Cyperus ferax)  

Coquito (Cyperus iría)  

Pelo de indio (Fimbristylis meliácea)  

 Dosis: 250 Gr/cdra. 

 

Periodo de Carencia: 10 días  

 

 

Compatibilidad: 

 

En caso de mezcla con productos en la que no se 

conozca su selectividad al cultivo y/o compatibilidad 

de mezcla, recomendamos bajo responsabilidad del 

usuario realizar una prueba a pequeña escala, antes de 

la aplicación comercial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fabricante:                                                             Importado y distribuido por: 
 

                                  


